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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

71 POZUELO DE ALARCÓN

OFERTAS DE EMPLEO

La concejala-delegada de Recursos Humanos y Régimen Interior, por delegación de la
Junta de Gobierno Local, acuerdo de 15 de julio de 2020, con fecha 10 de mayo de 2021, ha
dictado resolución aprobando las bases y convocatoria que habrán de regir el proceso selecti-
vo para proveer en este Ayuntamiento y mediante procedimiento público de concurrencia y
designación libre, del puesto número Ref 5PD, Director/a General de Servicios al Ciudadano.

Parte dispositiva de la resolución:

“Primero.—Aprobar las bases para la cobertura, mediante procedimiento público de con-
currencia y designación libre, del puesto número Ref 5PD, Director/a General de Servicios al
Ciudadano como Personal Directivo Profesional, de acuerdo con la siguiente redacción:

BASES PARA LA COBERTURA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO PÚBLICO
DE CONCURRENCIA Y DESIGNACIÓN LIBRE, DEL PUESTO

DE DIRECTOR/A GENERAL DE SERVICIOS AL CIUDADANO COMO
PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL DEL AYUNTAMIENTO

DE POZUELO DE ALARCÓN

1. Objeto de la convocatoria

Las presentes bases y convocatoria regirán el proceso de selección, mediante proce-
dimiento público de concurrencia y designación libre, para cubrir el puesto de personal direc-
tivo profesional (artículo 13 TREBEP) denominado Director/a General de Servicios al Ciu-
dadano de este Ayuntamiento. Dicho puesto se encuentra dotado presupuestariamente y
vacante en la actualidad, con las características que se detallan en el Anexo I de estas bases.

2. Normativa de aplicación

Todo el procedimiento de selección se ajustará a lo dispuesto en las presentes bases;
así como en:

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en lo previsto en
su artículo 13 y cualquier otro que resulte de aplicación.

— Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases de Régimen Local, en lo previs-
to en su artículo 130, en el Título X y cualquier otro que resulte de aplicación.

— Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento, en lo pre-
visto en su artículo 65.

Así como en lo que resulte adecuado por la naturaleza del nombramiento y en especial:

— Real Decreto 1382/1995 regulador del contrato laboral de Alta Dirección.
— Disposición Adicional octava de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes

para la reforma del mercado laboral.

Además de cualquier normativa vigente en materia de función pública que fuera de
aplicación, así como la legislación reguladora del procedimiento administrativo común de
las Administraciones Públicas y su normativa de desarrollo.

Toda vez que el decreto de estructura del Área de Gobierno de 19 de septiembre de 2019
prevé que el titular de este puesto directivo pueda no reunir la condición de funcionario, el
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vínculo de servicio será de carácter estatutario o relación laboral de carácter especial de alta
dirección, de acuerdo con la normativa de aplicación.

3. Requisitos y condiciones de participación
Podrán tomar parte en la convocatoria los candidatos que dentro del plazo de presen-

tación de instancias reúnan los siguientes requisitos:
— Tener la nacionalidad española.
— Ser funcionario de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las En-

tidades Locales o con habilitación de carácter nacional y pertenecer a cuerpos o
escalas clasificados en el subgrupo A1 o, ser profesional con experiencia y com-
petencia acreditada en el desempeño de puestos de responsabilidad en la gestión
pública o privada y que cuenten con titulación oficial universitaria superior.

— No hallarse en situación de separación, mediante expediente disciplinario, del servi-
cio de cualquier de Administración Pública o empleo público, ni hallarse en situa-
ción de inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos mediante
resolución judicial firme, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

— Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
Los indicados requisitos habrán de mantenerse hasta la resolución del proceso selectivo.
Asimismo, el Director General como personal directivo profesional y órgano directi-

vo de este Ayuntamiento estará sujeto al régimen de incompatibilidades establecido en la
Ley 53/ 1984, de 26 de diciembre y lo previsto en la disposición adicional decimoquinta de
la Ley 7 /1985 reguladora de bases de Régimen Local y demás legislación vigente de aplicación.

4. Forma y plazo de presentación de solicitudes
4.1. Las solicitudes para tomar parte en el proceso se ajustarán al modelo de instancia

normalizada que figura en el Anexo II de las presentes bases, modelo que a su vez estará dis-
ponible en las Oficinas de Atención al Ciudadano y en la Unidad de Recursos Humanos del
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, así como en la página web www.pozuelodealarcon.org
y en la publicación del tablón de edictos, que podrá consultarse a través de la sede electró-
nica: https://pozuelodealarcon.es/sedeelectronica/index.asp y se dirigirán al Ayuntamiento
de Pozuelo de Alarcón.

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.
b) Para el supuesto de quienes tengan la condición de funcionario: certificado, expedi-

do por el organismo público competente, en que se acredite la condición de funcio-
nario de carrera del Estado, Comunidad Autónoma o Entidad Local o con habilita-
ción de carácter nacional, así como la pertenencia a algún cuerpo o escala del
subgrupo A1, Administración de procedencia y situación administrativa actual.
Para el caso de profesionales con experiencia y competencia acreditada en el de-
sempeño de puestos de responsabilidad en el ámbito privado; titulación oficial uni-
versitaria superior, así como de la credencial de homologación en su caso, y sin per-
juicio de la obligación futura de presentación del original o fotocopia compulsada.

c) Currículum Vitae, en el que se habrá de reflejar, al menos, los títulos académicos
y profesionales, años de servicio o ejercicio profesional, puestos de trabajo desem-
peñados, estudios y cursos de formación realizados, así como cualquier otro mé-
rito que se considere oportuno. Para poder proceder a la toma en consideración
respecto al cumplimiento de los requisitos y valoración de los méritos aducidos,
el currículum vitae deberá ir acompañado de copia de la documentación acredita-
tiva de los mismos, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del origi-
nal o fotocopia compulsada.

4.2. Las instancias normalizadas de solicitud y la documentación que se acompañe a
las mismas deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Pozuelo de Alar-
cón, sito en las Oficinas de Atención al Ciudadano, o en cualquiera de las formas contempla-
das en el citado artículo 16.4, con las previsiones de la disposición transitoria segunda, de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, durante el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente al que
aparezca publicado en el “Boletín Oficial del Estado” el anuncio de la convocatoria, el cual
identificará el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID donde figurarán las bases
completas.
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Estas bases íntegras se publicarán además en el tablón de anuncios municipal y en la
página web del Ayuntamiento (www.pozuelodealarcon.org) donde también serán publica-
dos los sucesivos anuncios correspondientes a la presente convocatoria.

4.3. Expirado el plazo de presentación de instancias, se dará traslado de las solicitu-
des presentadas junto a su documentación al órgano competente para que pueda efectuar la
propuesta que fuere procedente. Previamente, si ha lugar a ello, se otorgará un plazo de diez
días hábiles para la subsanación de las solicitudes, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma su-
pondrá la exclusión del aspirante.

5. Resolución del proceso selectivo y designación de candidato
5.1. Recibidas las solicitudes de participación y subsanados, en su caso, los defectos

en que las mismas pudieran incurrir, por la concejala de Recursos Humanos y Régimen In-
terior se formulará propuesta de nombramiento o contratación –según se trate de candidato
funcionario de carrera o personal laboral- a favor del candidato que se determine, atendien-
do a criterios de competencia profesional, acreditada experiencia e idoneidad, previo exa-
men de los méritos alegados y de la documentación que, en su caso, pueda requerirse a los
candidatos en caso de que se estime que hayan de ser acreditados, sin perjuicio de que por
falta de idoneidad pueda declararse desierto el procedimiento. Especialmente, será objeto de
motivación, conforme a lo establecido en el artículo 64 del ROGA del Ayuntamiento de Po-
zuelo de Alarcón la contratación del candidato que no reúna la condición de funcionario.

5.2. De igual modo, con carácter previo a la propuesta de nombramiento o contra-
tación, podrán requerirse cuantos informes se estimen necesarios, pudiendo incluso con-
vocar a alguno/s o a todos los aspirantes para la celebración de una entrevista personal sobre
cuestiones derivadas de su currículum profesional y cualesquiera otras que el órgano competen-
te tenga a bien realizar.

5.3. La propuesta será elevada a la Junta de Gobierno Local, a efectos de la adopción
del correspondiente acuerdo de nombramiento o contratación. De la resolución de nombra-
miento habrá de darse cuenta a los organismos que procedan. Dicha resolución se motivará con
referencia al cumplimiento, por parte del candidato elegido, de los requisitos y especificacio-
nes exigidos en la convocatoria y de la competencia para proceder al nombramiento o contra-
tación. No obstante lo anterior, podrá quedar desierto el proceso si no hubiera candidato idó-
neo para el puesto, a juicio del órgano competente.

5.4. Notificado el acuerdo y con anterioridad al alta del candidato designado, éste de-
berá formular declaración en el sentido establecido en la Disposición Adicional Decimoquin-
ta, apartado 2, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local, y
de acuerdo con el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de
Pozuelo de Alarcón.

5.5. El plazo de toma de posesión o, en su caso, de la formalización del correspon-
diente contrato de Alta Dirección será el establecido en la normativa vigente.

6. Protección de datos
El firmante, mediante la suscripción del documento denominado “Anexo II”, presta su

consentimiento expreso para que sus datos personales, todos ellos aportados voluntaria-
mente a través del mencionado documento y de la documentación presentada, sean tratados
por la Concejalía de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, como
responsables del tratamiento con la finalidad de gestionar su participación en la convocato-
ria para proveer el puesto determinado en el título del documento de convocatoria y, en su
caso, proceder al nombramiento. El órgano competente podrá acceder a sus datos persona-
les en cumplimiento de las presentes bases. Sus datos de nombre, apellidos y/o DNI, cali-
ficaciones y, en su caso, el nombramiento, podrán ser publicados en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón y en la página web municipal en virtud de lo es-
tablecido en la normativa expuesta en las bases específicas de la convocatoria.

Los datos serán conservados durante los plazos necesarios para cumplir con la finali-
dad mencionada y los establecidos legalmente. Del mismo modo declarará haber sido in-
formado sobre la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición,
supresión (“derecho al olvido”), limitación del tratamiento y solicitar la portabilidad de sus
datos, así como revocar el consentimiento prestado, mediante el Registro Electrónico o di-
rigiéndose por escrito al Registro General del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón (plaza
mayor, número 1, 28223 Madrid) acreditando su identidad. Podrá consultar la Política de
Privacidad en https://www.pozuelodealarcon.org/.
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7. Régimen de impugnaciones
Contra el acuerdo aprobatorio de las presentes bases y convocatoria, y conforme a lo es-

tablecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá interponerse por quien posea
la condición de interesado y potestativamente: recurso de reposición en el plazo de un mes
ante el mismo órgano que lo ha dictado, desde la publicación en el “Boletín Oficial del Esta-
do” o en el tablón de anuncios municipal (si es posterior), o bien directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde dicha publicación, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

ANEXO I 

DENOMINACIÓN DIRECTOR/A GENERAL DE  SERVICIOS AL CIUDADANO 

Nº REF. 5PD 

COBERTURA Procedimiento público de concurrencia y designación libre 
(Art. 13 TREBEP) 

RETRIBUCIONES  
ANUALES 2021 66.260,46 € 

REQUISITOS 

- Funcionario de carrera del Estado, de las Comunidades 
Autónomas, de las Entidades Locales o con habilitación 
de carácter nacional perteneciente a Cuerpos o Escalas 
clasificados en el Subgrupo A1  

- o, ser profesionales con experiencia y competencia acre-
ditada en el desempeño de puestos de responsabilidad 
en la gestión pública o privada con titulación oficial uni-
versitaria superior. 

Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto, Grado o equivalente.  

Disponibilidad y dedicación completa. 

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas. 

ESPECIFICACIONES 
DERIVADAS DE LA 

NATURALEZA DE LAS 
FUNCIONES 

- Experiencia acreditada en el desempeño de funciones 
directivas, de coordinación y asesoramiento, de ámbito 
tanto público como privado  

- Experiencia acreditada en gestión de recursos económicos 
en organizaciones privadas o administraciones públicas 

- Experiencia acreditada en el desarrollo de funciones de 
planificación, evaluación, diseño e implantación de políti-
cas organizativas y estratégicas en organizaciones multi-
disciplinares, públicas o privadas 

- Conocimientos y formación jurídica  
-  Experiencia en la dirección, liderazgo y coordinación de 

equipos de trabajo. 
-  Se valorará la experiencia acreditada en la dirección y 

gestión de actividades relacionadas con la prestación de 
servicios públicos 

Segundo.—Convocar el correspondiente proceso selectivo, publicándose donde
corresponda.

Lo manda y firma la concejala-delegada de Recursos Humanos y Régimen Interior,
por delegación de la Junta de Gobierno Local, acuerdo de 15 de julio de 2020, en el lugar
y fecha indicados”.

Lo que se publica para general conocimiento y efectos oportunos.

En Pozuelo de Alarcón, a 12 de mayo de 2021.—El titular del Órgano de Apoyo a la
Junta de Gobierno Local, Antonio Iglesias Moreno.

(03/17.337/21)
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